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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR
Prcsente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. BCE-BCE-2025-0061-OF, de 9 de abril de 2025, ingresado en el
correo institucional de la Procu¡aduria General del Estado al dia siguiente, se formuló la
siguiente consulta:

"Considerando que, el inciso Jinal del artículo I del Código Orgánico
Monetario y Financie¡o es rclatho a 'los miembrcs y funcionarios de nivel
jenírquico superior qteformel porte de los organismos que rcalicen acrivfulades
de regulación, supemisiór, )' contrcl'; !, que,las entidades Jinancierus privadas,
cooperuÍittts de ahorro y cr¿dilo y múualistas ! las entidades prh,adas de
rulores y segurus son cofilrolqdas y sapervisadqs pot la Saperintendenciq de
Bancos, la Superintebdencia de Eco omía Popular y Solidqfia y la
Superinlendencia de Compaiiías, Valores y Segurcs, rcspecffuamente; y, son
reguladas por la Junta de Política y Regalación Financiera, ¿es aplicable el
irrrpe.limenlo del incbo rtn del articulo I del Código Oryónico MoneÍqño y
Financiero a los iembrus y fulcionaios de nivel jerárquico superior del
Banco Central del Ecuador?"

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Antecedente§.-

Del oficio remitido y documentos adjuntos se deprende que:

El tuforme jurídico No. BCE-GJ-014-2025, de 9 de abril 2025, suscrito por el Gerente
Jurídico, subrogante. del Banco Central del Ecuador (en adelante "BCE"), citó cor,],o
l'undamento los a¡tículos 82,226,227 y 303 de la Constituciór de la República del
Ecuadorr (en adelante "CRE");6,8, 14, 14.1,26,2'7.1,36,4'1.1,47.6,60,74,'78,94,99.
100, l0l, 105, 109, 150, 218,226,280,425 y 444 ügentes al momento de la
presentación de la consulta del Libro I del Código Orgánico Monetario Financiero2 (en

t C RL, ?ublna¿¿ ¿ñ ¿lR¿g^ho O¡c¡al ñ¡,119 & 2t).¡a @tubt¿ ¿e 2008
:COMP-prbhcorlo¿ne|:istndoSuple,ne"ta,lelRegstroOlcolNa.3.le12.leseptienbre.le20ll
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adelante 'COMF"), y, 14 del Código
Con base en los cuales concluyó:

Orgánico AdministrativoJ GrI adelade "CO.1 ").

"5. CRITERTO INSTITUCIONAL:

Con base en los antecedentes expuestos. ls notmatitq aplicable y el análisis
jutídico efectúado, en úrlud de la consuha que se planteq. se concluye que. la
aplícación de la prohibición preústd en el ínciso frnal .lel articulo 8 del Código
Orgdnico Monelorio y Finqhcierc es esfficlamenÍe relativa a los miembros y
funcionarios de niveljerárquíco superior de los organisños que ejercenfuncioner
de regulación, supeñ'isíón y control a las entida.les financieras privadas,
cooperat¡vas de ahorro y crédito y mulualistas o en las entidades privadas de
talores y seÍltos.

Al respecto. el Bqnco Centlal del Ecuadot no rcaliza aclividades de regulación,
supervisión ni control d los entidades financieras p vqdas, coopelativds de
ahorro y c'rédito y mutualistas ni a las entídades privadas de valores y seguros,

cuya supen'ísión y cohtrol corresponde a la Superintendencio de Bancos, a la
Supefintendencia de Economía Popular y Solidaria y a la Superi tendekcia de
Compañias, Valores y Seguros, respeclivdmente: míenlrus que su reÍ!/lacióh,
cofiespoúde exprcsamente o la Junla de Polílica y Regulaciók Financiera.

Por lo tanto, el Bonco Centrul del Ecuador no es un organismo de conlrol,
supeflisión ni rcguloción .le las entida.ks rthqncieros privadas, cooperuú¡'t'as de

ohoto y ctédito y mutualislas ni a las entidodes prirsdqs de wlotes y seguros;
consecuentemente, el impedimento establecido en el incisofinal del ortículo 8 del
Código Orgánico Monetario y Finonciero no es apl¡cable a los mieñbros y
funcionarios de niveljerárquico supetior del Banco Central del Eatador".

A fin de contar con mayores elementos de análisis, esle organismo solicitó, mediante
oficiosNo. 11143,No. I I l44,No. I I 145 yNo. 11146. de l5 de abril de 2025,Ios cdterios
juridicos de la: i) Supe¡intendencia de Economia Popula! y Solida¡ia (en adelante
",SEPS"); ii) Jr¡nta de Política y Regulación Financi€ra (en adelarite '7PRF''X iii)
Superintendencia de Bancos (en adelante "SA"): y, iv) de la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros (en adelarite "SC,/S"). Con oficio No. I1352, de 7 de

mayo de 2025, se insistió en dicho rcque¡imiento a la SB, sin hab€r recibido respuesta,

Los lequedmieltos realizados po¡ este o¡ganismo fueron atendidos por: , la Presidenta

de la JPRF. a través de oficio No. JPRF-JPR-F-2025-0153-O. de 25 de abril de 2025.
ingresado el mismo di4 al cual se adjuntó el informe jurídico No. JPRI-CJF-2025-016,
de 24 de abril de 2025; i, el lntendente Ceneral Jurídico de la SEPS, mediante oficio No.
SEPS-SGD-IG]-2025- 1 I 825-OF, de 30 de ab¡il de 2025, recibido el mismo día; y, iil)
por el titular de la SCVS. con oficio No. SCVS-INPAI-2025-00035616-0, de 30 de abril
de 2025, ingresado el 0l de mayo del mismo año.

' CO,4 prbltcodo eh ¿l $pletunlo .l¿l R.sis¡o O¡c¡al |'¡o. 3l de 07 d. jdio Lle 201 7
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El criteriojurídico emitido porlaJPRF, además de citar las normas yareferidas. inco¡poro
los afiículos 204 y 213 de la CRE; y, 13 y 59 del COMF (vigentes al momento de la
emisión del criterio). Con base en dicho marco normativo, analizó y concluyó:

"Asimismo, el afiículo 47 número 6 ib¡dem detefinina las tuncíones de la Juntd
rle Polífica y Reg{ulación Monetaria, entre ellas, la de Jitmular la política en el
ámbito monetario y obsetyar su aplicación, por pane del Ba co Ce lrul del
Ecuador;vigilar el cumplimientode laslincíones del Banco Centaldel Ecuador;

.formular lapolitica de las operuciones del Banco Cental del Ecu¿dor: formular
lq polífica y rcgulat la geslió de los ,nedios de pago fisico; normar el sistema
central de pagos, así como la legalación, permiso, registro, vig¡lancía y
supervisión de los sistemds auxíl¡ares de pago. En ese sentido, el Banco Centtal
tlel Ecuador opera como utx ejeaior de política, como un depósito centralizedo
de ralores y un ente téc ico que no ejerce funciones de control genéricas que se

encuentran reservadas a ¡ntegrantes de la Función de Trunsparencia y Control
Social (superintendenciar), fi¡ aE l.t con atfibuciohet de ca icter notmatívo
ge eral que son prfidtivas de la Junta de Política y Regulación Monetaria.

(...) en relación con la aplicabilidad de esla prchib¡c¡ón d los lükcionafios rle
níyel ierárquico s per¡or del Ba co Cektldl del Ecuedol vie mencionar que. de
conformidad conlos preceptos prer¡amente cítados, a estaentidddle corresponde
pliteipqlugtlLl4 itllÍllnentacíón de la oolítica públicd, eh parficular la
mone t aria. además de e s t ar facul tatlo p!L!jj9r!9ng!i!§:Íugbn9;.Jbl6ggk;
y de una lectura intesral de lds normas iurídicas. dil¡eren cofi la naturaleza de un
organismo de supervisión y conlrcl o uno de regulac¡ó -

IV. CRITERIO JARíDICO

En atención al requefimienlo rcalizado, y w¡a rez expuestos los argumentos
jurídicos cotespondíentes, se colítle que el Banco Centrdl n
suDenisió11! control o uno de resulación a efectos delúltímo pátafo del afiículo
I del Cód¡so Orsónico Monetario I Financiero. L¡blo I. Pot tahto. no setía
aplicable la proh¡bic¡ón de la precitada orñu a los f ncionarios deljerdrquico
supefiol del Ba co Centrul del Ecuarlor " (lo submyado me conesponde).

Por su parte, el criterio juridico de la SEPS citó los afiículos 27, 62 numeral 12 y 387 -
vigentes al momento de la emisión del criterio - del COMF; y, 146 de la Ley Org¡ínica
de Economia Popular y Solidariaa (en adelante "¿O¿P.S"), luego de lo cual concluyó Io
siguiente:

''Ahora bien, se detemifia que las furlcio es del Banco Central constan
claramenÍe detalla.las en el Código Orgánico Monelalio y Finahcielo[2], y e

las tu¡smas ho se establece ni guna que se enmarque con acti.ridades tendienles
de regulación, super,risióh y cofitrol-

1 LAEPS, publi.a.la en el Re,érs\o Olcial No 111 d. I 0 de ñ.ra da 2A1 l
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Pot lo dicho, al no conslar activídades de control v resuldción de entidades como

Dalte de las competekcias y alribuciones del Bakco Cektal. de acuetdo el texto
liferul de la 1e,". no oodria co siderarse que los señ'idorcs públicos que laboran
en dichu institución se encueitrafi i me$os en las ptohibiciones .tue señala el
Códiso Orpánico Monetüio v Financierc. en el altículo 8 de su Primer Liblo.
así como no es pertinente realizatt una inlerpletación exlen\ira del l¿xlo legql,

"^ino 
que el thismo debe entenderse de manera literal-

Asimismo la prohibición establecida en el inciso final del artículo li antes
señala¡lo, conlleya una infracción grave paru lds entidddes frhaficietas pfivatlas,
cooperqtir)as de ahorto y ctédito y mutualistas o en las entidades privadas de
valores y seguros que realicen el presupuesto señalado; por cua to el recíbir
selyicios de miembros y funcíonarios de nivel jerárquico super¡ot que formen
paúe de los otgan¡smos que realiceh ocÍi!"idades de regulación, superuisióú y
control a las entidades, hasta después de un (l) año de term¡ndr sus f nc¡ones;
ímplicdría la existencía de conllictos de inleús, debiendo la Supeñ lendenc¡a, en
caso de determinar el incumplimiento, proceder con la sanción coftespondienle.
No obstdnte, el Bdnco Central no rcaliza acfi,ridades de control. oor ende s s
señ)¡dorcs ho estaúa ¡nmersos e tales cohllictos Dara con las entídades
seña¡odas. ))a oue no se curfioleú los Dorámetlo§ para que se conÍgure la
infracción .tue se detalla " (lo subrayado me conesponde).

Finalmente, la SCVS manifestó que el BCE no se encuenha bajo su vigilancia o control,
razón por la cual "se encuentra impedíd.t de pronunciarse sobre la consulta formulada " .

En sintesis. tanto el informe juridico del BCE como los criterios de la JPRI y la SEPS

coinciden en añrmarque el Banco Cent¡aldel Ecuador no ejerce ñrnciones de regulación,
supervisión ni control sobre entidades del sector financiero p vado o de valores y
seguros, por lo que, desde su perspectiv4 no le resultaxía aplicable el impedimento
previsto en el inciso final del a¡ículo 8 del COMF.

2. Análisis.-

Con el Fopósito de facilitar el estudio del tema planteado en su consulta, e1 presente

análisis se esmrctura en los siguientes puntos: , Naturaleza y competencias del BCEI y,
¡, Integmción del sistema llnanciero nacional.

2.1. Naturaleza y competencias del BCE.-

De conformidad con el numeral I del aniculo 302 de la CRE, las politicas monetaria,
crediticia, cambiaria y fina¡ciera tienen como uno de sus objetivos el " 1. Sumínistrar los
medios de pago necesaríos para que el 

"^istemo 
económico opere con eficiencía" (1o

subrayado me corresponde). A su vez, el irciso frnal d€l artículo 303 de la CRE prevé
que el BCE 'e.' u1a persona jurídíca de detecho público, cuya organiza.i¿n y
f ncíonam¡ento será establecitlo por la ley".

-



I
a
,

-
ITT

fROO¡ADi]r{A CENSA DA E TADO

Edificio A@zoñas Plo¿a
Af, Amazonas N39-123 y a.izag¿

l42tL
B,,"\CO CA\TRAL Di'L ECIJADOA

0)1tL2025
Pdqim s

En el mismo sentido, el inciso primerc del artículo 26 del COMF, señala que el BCE es

Lú\a "persona jurídica de .lereaho públ¡co, pdrte de ld Función Ejecutíya, de durqcíón
indelinída, con aulo othí.t instilucional, adminístratir)a, ptesupuestaria y técnica". El
artículo 27 ibídem dispone que el BCE 'ínstrumentatá la polít¡ca monetoría, fomuloda
por la Junta de Política y Regulación Monet¿lia ", orientada a mantene¡ Ia estabilidad del
sistema monetario, contribuir a la estabilidad financiera y administrar su balance para
preservar la dolarización.. "incluyendo el funcíonamiento segúo, sólido y eficiente dgbt
sístemas y medios de paso " (1o subrayado me conesponde).

Ent¡e las funciones alribuidas al BCE, el atículo 36 del COMF establece las siguientes:

"1. Instrumentar la políl¡ca en el ámbito tkohetalio, para promover la
sosten¡bilidad del sisÍemd mohetat¡o y financiero de conformidad a las
dispos¡cio es de este Código;

(...) l3- Admin*trar el sistema central de pagos, impulsando la hletoperubil¡dq¡l
de los particípuntes del ecosistema de pagos, la ¡nclusiónrtfia ciera e innorució
tecnológica, en el ámbito de su cofipelehciq;

11. Ejercet el control de los medios de pago; !, la vigilancia y supenisión de los
s¡stefias uuxiliares de pagos, Jbmentando la eficiencia, intercperubilidad e

innoraciones en esfe ámbito;

(...)18. Act ü cotko depósito centruliz.ldo de compensación y liquidación de
yalores;

(...)20. Ejercet la poleslad sakciokqtoria de conformidad a la ley;"

En el mismo sentido, e) anículo 43 del COMF dispone:

"Att. 13.- I foruqcíón sobre negociación de d¡visas distintas del dólar de los
Estqdos Unidos de América- Las entidatles del sistema ftnanciero nacionol
auk)rízadas a negociar en divisas dislintas del dólqr de los Estados Unídos de
Améfica comunicardn al Banco Ce lral del Ecaodot. en la.forma y con la
periodicidad que ld Juntd de Política y Regulación Monetafia detenn¡úc, paru
fihes e$ta.lísticos, los montos y t¡pos de cambio de las operaciokes que efectúen,
así como la informaciói oue el Banco Centrul d acerca del
,novimienfo de sus caentas efi dirisas- E@
el incumolimiento de esfa disposición como infracción mr4t grate de acuetulo cotl
esre C'ddigo" (énfasis añadido).

Por su parte, el artículo 105 del COMF define a los sistemas auxiliares de pago "e,/
co junlo de polífictts, normqs, instrumentos, procedimientos y seruicios at'ticulados y
coordinatlos, públicos o prfuados, autorinulos por el Banco Centrul del Ecuador,
establecídos para efeclL@r trufisfercncias de rcculsos, rcmesas de diheto o compensoción
entre sus distintos participantes". Asi, el aiiculo 22 de la Resolución Nro. JPRM-2024-
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018-M, que cofltiene la"Norma que Regula los Medios y Sistemas de Pago en Ecuador
y las Acfiv¡dades Fintech de sus ?drfícipes". dispone:

"Podrán actuar como pdrtícipes del § j§l9ryJ!!g!!!!LJ9_Lggg§, f reria
aútorización d¿l Banco Oental del Ecuador:

a. Lsr-elli¿!¿e§-frsrek
b- Las en¡idades de serric¡os auxiliarcs del sistema finaficiero: transaccionale¡^, de

pago, de rerles y cajeros automáticos y adfii istradoras de taietas,
c. De seryicios rtnancietus techológicos: úeobaúcos y de concesión dígítal cle

crédítos:
d. Las sociedades especialízadas de depósitos y pagos electrónicos (SEDPES); y,
e. Las admi isfradoras del Sistema Auailiar de Pagos (ASAR).

La operacíón de medios y .'istemas de pago en el Ecuador solo oodrá se¡
electuadd oor efilidades debidarnenle suloizadas Dot el Banco Cefitrul del
[9119¡!99 bajo yetenciones legales" (étfasis añadido).

En este sentido. el artículo 109 del COMF'reitera que el BCE "efectuanÍ la risilanciq I
suoertisión de los sisÍemas arlxiliares de oaeos y de sus entidades ddministradoras. así
como de cualqu¡er infl"¡te structurd .le p4g9!A llg l!!g!l\fl!!!!gi!§J!9 19!tI;9§ monetarios " -

que actuen en el mercado, para asegurar el conecto funcionamiento de los canales,
instn¡mentos y medios de pago que se prccesen por su intermedio (énfasis añadido).
Añade el inciso tercero del artículo ibídem qne- "Los adfiinistrudores de los si¡^tema,t

awiliares de pagos. incluyend<t cualquier infraestructura de pagos o de transf¿rencias
de recwsos monetarios, Dara su funcionamiento deberó conlat con la autorización"
!9!.!§[ y estarán obligados a "remitb la inforñaciók que este rcquiera y ek los plazos
que determine" (lo snbrayado me corresponde).

Adicio¡almente. los artículos 110, 111 y 112 del COMF determinan que el BCE
"disoondrá la aolicación de medidas co¡tectivas a los sisfemas de pasos auriliares que
hayan incumplido la normdtiva correspondiente" y "t!!9j9!!!!i!Jg!!!idgfu !!gg
de los sistemas aLtiliares de Daso v a sus s.lministrsdores ", cuando coresponda (lo
subrayado me corresponde).

De 1o ci¿ado se concluye que: , el BCE es una personajwídica de derccho público, parte
de la FuÍción Ejecutiva, al que 1e coresponde, en 1o principal, la instumentación de la
política monetaria formulada por la JPRFM; il) le corresponde ejercer el conhol de los
medios de pago, así como la ügilancia y supervisión de los sistemas auxiliares de pagos;
il, las entidades del sistema financiero nacional, auto¡izadas a negociar en divisas
distintas del dólar deben comunica¡ al BCE, en la forma y con la periodicidad que la
JPRFM determine. los montos y tipos de cambio de las operaciones que efectuen, asi
como la información que se requiera: ivl conesponde a¡ BCE efectuar la vigilancia y
supervisión de los sistemas auxiliares de pagos y de sus entidades administradoras, asi
como de cualquier infraestructura de pagos o de transferencias de recúsos monetarios
que actuen en el mercado; r,) puede, según el caso, disponer la aplicación de medidas

r"
a
,
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conectivas a los sistemas de pagos auxiliafes, asi como sancionar a las entidades y a sus
administradores; r, Ias entidades frnancieras pod¡iín actuar como partícipes d€l Sislema
Auxiliar de Pagos.

2.2, lntegración del sistema financiero nacion¿I.-

El artículo 6 del COMF establece que integra¡ los sistemas monetarios y financiero
nacional las entidades "responsables de la Jbrmulación de las políticas, rcgulación,
implementación, supenisión, control y segwidad Jina ciera y las entidqdes públícas,
privadas y populares y solítlqrias que ejercen qctivída¡les morretarias y jinancieras".De
manera análoga, forman parte de los regímenes de valo¡es y seguros las entidades
reguladoras y operadoras públicas y privadas que realizan actividades en esos ¡ímbitos.

Por su parte, el artículo f60 del COMF establece que "El sistema Jindnciero nac¡onal
está inlegrado por el seclor fnancielo público, el sector inanciero pri*tdo y el sector

lnaflcierc populat y solid.rrío " . Al rctpecto, el artículo 1 6 1 ibidem precisa que el sector
ñnanciero público esta compuesto por "1. Bancos; y, Corporaciones.3. Las
corporaciones del sector financiero público ejercetán süs actiyidurles como banca de
desarrollo de segundo piso", en tanto que, de acuerdo con el anículo 162 del mismo
código, el sector financiero pdvado está integrado por:

" 1. Bancos:
2. Entidades de servícios financieros:
3. Entidades de sert'icíos aLtiliares .lel sistema financiero;
1- En¡¡dades de se/fic¡os fi a cieros tecnológicos,
5. Sociedades especializadas de depósitos y pagos eleclró¡?,co.§ " (lo submyado
me conesponde).

Sobrc estas ultimas (sociedades especializadas de depósitos y pagos electrónicos) el
COMF detemina, en el artículo 162.5, que: "Son socíedades especializadas de depósítos
y pagos electrónicos las entidades cuyo objeto es la recepción de recursos con fines de

focilítar pagos y traspasos de recursos úedimte los medios de pago electrón¡cos
autorizados; entliat y rccib¡r g¡ros rtnancíeros; y, brindar los sen)icios detefifi¡nados
para los palÍícipes del Sistema Awilíar de Pagos, previa cahficación y autorización del
Banco Centrdl .lel Ecuador. y de conJórmidad con la rcgiación que emita la Junta de
Politicay Regulación Fi ahc¡eldI Monefaría".

Finalmente. el inciso final del articulo 8 del COMF vigente al momento de prcsentar la
consulta - establecia que:

"Los miembros y func¡onarios de niyel -ierárou¡co supefiü deJinídot por la ley
oue forrrre Daúe de los organismos que rcalicefi aclil,idades de ¡egulación.
suDeñ'isiór, v corrttol estdrán imDealídos de Drestar sus sefl¡cios e lalt entidddes
linancíerds prfuadas. coopel.at^)as de ahorro ! crédito v mutualistas o etx las
entidades Dr¡vadas del)alorcs y seguros- aüe sean te¿uladas o contruladas, segú
,u "^r, boi, 

"oolooi"r 
rr*diffir¡¡ino, S

-$
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dírect.t o i directamefite a le éstos óreahos. e henertcio de tales entidacles
r e gul adas y c ontr oladas @
sin perjuicio de las limitLtciones que el artículo 153 de la Constituc¡ón deter ¡na.

La inJi,acción a este impe¡l¡mento consliluirá infracción tarave por parte de la
e fíd6d legulada o cotlttoludq, que se sancionani conforme a la Sección I I del
Capitulo 3 de este Códígo, al artículo 208 de la Ley de Mercado de Valores o al
alículo 40 de la Ley General de Seguros, segin corresponda de acuetdo coh la
nattaleza de la entidad infrdctora. Esta prohibició arlicd exclusiy¡tixehfe para
el caso de las entidades repuladas, controladus o supervisadas conforme al
ámbifo de este Códiso. Los trobajadores sujetos al Cótligo del Trabajo de los
organismos de regulación, supervisión o control no están sujetos a eslat

p r o h í b i c i ó n " ( énfasis ai,adldo).

Y, luego de la reforma al afiículo antes indicado, el texto actual es:

Las y los miembros y l@deJinidos
en esla Ley, que for e parle de los organisrlos que rcalicen actividqdes de
rcgulqción, §uoertisión y control, estqñn impedidos de ejetcet cqtgos de
direcciór, o de torfla de decisiones baio rulación de deoe aleacis en las entidades

.financieras privadas, cooperativas de ahorrc y crédito ), mutualistas, o en las
entidades priwdas cle valores y sepyros, que sedn reguladas o controladas, según
su caso,

hastd dLsoués de un año de terminadas las funciones. si peljuicio de las
limítucbnes que el Articulo 153 de la Con¡litució deterhiha.

La infiacc¡ón .r este irnpe.limento conslifuilá ¡nfacción graw por parte de ld
entidad regulada o c<tntrold¡ld, q e se sancionará conforme a la Seccíón 11 del
Cctpítulo 3 de este Código, al artículo 208 de la Ley de Mercado tle Valores o al
aflículo 10 de lq Lq General de Seguros, segin corresponda de acuerdo con la
net raleza de la ehtidad infiactora- Esta prchibició dplica exclusivLlmente para
el cl:tso de las entídades reguladas, co trolqdas o supenisadas conforme al
ámbito de este Código. Los trabujadores sujetos al Código del Trqbqjo de los
otganismos de regulación, supeflisió o colltrol tlo esILifi sujefos a esta
p r o hi b i c i ó n" (énf asis ñadido}

De Io expuesto se concluye que: , el sistema ñna¡ciero nacional eslí compuesto por los
sectores público. privado. y popular y solidario; i, el sector financiero privado incluye.
entre otros, sociedades especializadas de depósitos y pagos electónicos. sobre las cuales
el Ba¡co Central del Ecuado¡ ejerce funciones de control etr el marco de sus
atribuciones en el sisteúa de pagos, confome a la estructua normativa del COMF'.

3. Pronunciamienfo.-

En atenció[ a los términos de la consulta, se concluye que, según lo dispuesto e¡l los
artículos 26, 27. 36 y 162 numerales 4 y 5 del Libro I del Código Orgánico Monetario y
Financiero, el impedimento previsto en el inciso cuarto del artículo 8 del mismo cuerpo
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normativo
del Banco Central del Ecuador.

Lo anterio¡ obedece a que el Banco Central del Ecuador ejerce actividades de supervisión,
cont¡ol y sanción sobre los sistemas ar¡xilia¡es de pago e infiaestructu&s de Íansferencia
de recu¡sos monetarios que integran el sistema financiero p¡ivado, seg¡h lo prcvisto en el
Código Orgrinico Monetario y Fina¡cie¡o. En la medida en que dichas funciones
constituyen actividades de control sobre entidades privadas sujetas al régimen de ese

cue¡po noÍnativo. particula¡meote aquellas que operan medios de pago y p¡estan
servicios financieros elect!ónicos, se co¡rfigura el supuesto previsto en el inciso final del
articulo 8 del COMF. A modo de ilustración, si el Banco Cent¡al¡ealiza actividades de
rcgulación, control o supervisión ¡especto de bancos privados, los miembros y
funciona¡ios de nivel jelárquico superior del Banco Cenhal no po&án eje¡cer cargos de

dirección o de toma de decisiones bajo relación de dependencia en bancos privados -
según los términos del artículo 8 del COMF -.

El presente pronunciüniento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a
la inteligencia y aplicación general de normas juridicas. Su aplicación a casos

institucionales específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de
cualquier otra entidad pública que lo aplique.

Abg- Juan Larrea V
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